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REPUBUCA DE CHILE 
GOBIERNO REGIONAL DE ATACAMA 

INJ'ENDEI'ITE 

RESOLUCIÓN EXENTA FNDR N° 3 7 7 1 

COPIAPO, 2 6 NOV 2015 

VISTOS: Lo dispuesto en los artfculos 24 y 27 
de la Ley N• 19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional; 
la Resolución N• 1.600 de 2008, de la Contraloría General de la República; 

CONSIDERANDO: 

1.- El proyecto denominado " Reposición 
Equipamiento Computacional Escuela F N" 83 Domeyko Vallenar'', financiado con 
recursos del Gobierno Regional de Atacama (F.N.D.R.) . 

RESUELVO: 

1.- ASÍGNESE y entiéndase transferidos a la 
Ilustre Municipalidad de Vallenar, los bienes correspondientes al Proyecto " REPOSICIÓN 
EQUIPAMIENTO COMPUTACIONAL ESCUELA F N"38 DOMEYKO" financiado con 
recursos del Gobierno Regional de Atacama, F N.O. R. 

2.- APRÚEBASE el conven1o de transferencia 
de fecha 19 de octubre de 2015. suscrito entre el Gobierno Regional de Atacama y la 
Ilustre Municipalidad de V alienar, y cuyo texto es el siguiente: 

CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE BIENES ADQUIRIDOS CON RECURSOS DEL 
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO REGIONAL 

GOBIERNO REGIONAL DE ATACAMA 

A 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE VALLENAR 

" REPOSICIÓN EQUIPAMIENTO COMPUTACIONAL ESCUELA F N" 83 DOMEYKO, 
VALLENAR" 

CÓDIGO BIP 30172124-0 

En Copiapó, a 19 de octubre de 2015, comparecen por una parte el GOBIERNO 
REGIONAL DE ATACAMA, persona juridica de derecho público, creada por Ley 19.175 
Orgán1ca Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional, RUT N°72.232.200-2, 
representada por su órgano ejecutivo e Intendente don MIGUEL VARGAS CORREA, 
ambos domiciliados en Los Carrera 645, Copiapó en adelante "el Gobierno Reg1onal", y 
por la otra, la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE VALLENAR, RUT N°69.030.500-3 , 
representada por don CRISTIAN TAPIA RAMOS en su calidad Alcalde de la Ilustre 
Municipalidad de Vallenar, Cédula Nacional de Identidad N"10.186.178-3 , ambos para 
estos efectos domiciliados en calle Plaza N"25 de la Comuna de Vallenar, exponen y 
convienen lo siguiente: 
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PRIMERO: Considerando lo establecido en el Art. 70 letra f) de la Ley N" 19.175 de 1992, el 
Gobierno Regional transfiere a la MUNICIPALID~ DE VALLENAR, los bienes adquiridos 
con cargo al Proyecto denominado "REPOSICION EQUIPAMIENTO COMPUTACIONAL 
ESCUELA F N" 83 DOMEYKO, VALLENAR", financiado con recursos provenientes del 
Fondo Nacional de Desarrollo Regional, Código BIP 30172124-0. 

SEGUNDO: Los bienes objeto de este convenio. se detallan a continuación: 
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TERCERO: La MUNICIPALIDAS DE VALLENAR, se compromete a que la operación y 
administración de los b1enes que se transfieren en este acto, se efectuará con sujeción a las 
siguientes condiciones: 

a) Que los bienes adquiridos con cargo al Proyecto ""REPOSICIÓN EQUIPAMIENTO 
COMPUTACIONAL ESCUELA F N" 83 OOMEYKO, VALLENAR", Código BIP 30172124-
0., sean destinados por la Municipalidad de Vallenar, al cumplimiento del objeto tenido a la 
vista al momento de adquirirse y transferirse dichos bienes, sea que la utilizaCión del 
equipamiento lo efectúe la Municipalidad de Vallenar, por si mtsma o a través de la entidad 
que ésta disponga. 

b) La operación y mantenimiento de los btenes deberá ajustarse a la normativa legal y 
reglamentaria vigente en la materia; 

e) Se permitirá que, en cualquier momento, funcionarios o functonarias del Gobierno 
Regional, puedan inspeccionar la utilización adecuada y la correcta operación y 
mantenimiento de los bienes que en este acto se traspasan. 

CUARTO: En caso que no se cumplan las condiciones señaladas en la cláusula precedente 
o se disuelva la institución beneficiaría, el Gobierno Regional, previo Acuerdo del Consejo 
Regional y mediante Resolución fundada del Intendente, recuperará el dominio de los 
bienes objeto de este convenio. 

QUINTO: La MUNICIPALIDAD DE VALLENAR, no podrá gravar ni enajenar los bienes que 
se traspasan en este acto, mientras dure su vida útil, teniendo presente que cualquier baja 
de los bienes deberá ser determinada mediante acto admintstrativo de la Municipalidad de 
Vallenar, y conforme a la normattva legal vigente. 

Por su parte, los bienes que se transfieren en virtud de este Convento tienen el carácter de 
membargables. 
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SEXTO: La presente transferencia no conlleva la obligación de efectuar una 
contraprestación por parte de la Municipalidad de Vallenar. 

SÉPTIMO: La personerfa de don MIGUEL VARGAS CORREA para representar al Gobierno 
Regional de Atacama, consta en el Decreto Supremo N"677, del 11 de Marzo del 2014, del 
Ministerio del Interior y Seguridad Pública 

La personería de don CRISTIAN TAPIA RAMOS para actuar en representación de la 
Municipalidad de Vallenar, consta en el Acta de Proclamación de fecha 28 de noviembre de 
2012 del tribunal Electoral Regional. 

OCTAVO: El presente convenio se extiende en cinco ejemplares todos del mismo tenor y 
fecha, quedando uno en poder de la Municipalidad de Vallenar y los demás en poder del 
Gobierno Regional de Atacama. 

3.- los b1enes transferidos serán administrados en los 
términos del Convenio. 

4.- Los b1ene deberán ser desti dos a los objetivos 
al dominto del señalados en el convenio ya indicado 

Gobierno Regional de Atacama . 

DISTRIBUCION 
1.· Ilustre Municipalidad de Vallenar 
2· Jefa Div. AdminiStraCIÓn y Finanzas 
3.- Jefe División de Aná!osis y Control de Gestióo 
4 • Jefe Departamento de Presupuesto 
5 · Alea de lnvemón y Seguon11ento 
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REPÚBLICA DE CHILE 
GOBIERNO REGIONAL DE ATACAMA 

INTENDENTE 

CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE BIENES ADQUIRIDOS CON RECURSOS DEL 
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO REGIONAL 

GOBIERNO REGIONAL DE ATACAMA 

A 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE VALLENAR 

"REPOSICIÓN EQUIPAMIENTO COMPUTACIONAL ESCUELA F N° 83 DOMEYKO, 
VALLENAR" 

CÓDIGO BIP 30172124-0 

• En Copoapó, a 19 de octubre de 2015, comparecen por una parte el GOBIERNO REGIONAL DE 
ATACAMA, persona jurldica de derecho público, creada por Ley 19.175 Orgánoca Constitucional sobre 
Gobierno y Administración Regional, RUT N°72.232.200-2, representada por su órgano ejecutivo e 
Intendente don MIGUEL VARGAS CORREA. ambos domiciliados en Los Carrera 645, Copiap6 en 
adelante "el Goboerno Regional", y por la otra, la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE VALLENAR, RUT 
N"69 030.500.3 , representada por don CRISTIAN TAPIA RAMOS en su calidad Alcalde de la Ilustre 
Muniapahdad de Va llenar Cédula Nacional de ldenbdad N"1 0.186.178-3 ambos para estos efectos 
domiciliados en calle Plaza N"25 de la Comuna de V alienar, exponen y convocnen lo siguiente: 

• 

PRIMERO: Considerando lo establecido en el Art 70 tetra f) de la Ley N' 19.175 de 1992, el Gobierno 
Regional transfiere a la MUNICIPALIDAD DE VALLENAR, los bienes adquiridos con cargo al Proyecto 
denominado " REPOSICIÓN EQUIPAMIENTO COMPUTACIONAL ESCUELA F N' 83 DOMEYKO, 
VALLENAR", financiado con recursos provenientes del Fondo Nacional de Desarrollo Regional, Código 
BIP 30172124-0. 

SEGUNDO: Los boenes objeto de este convenio. se detallan a conbnuaaón 
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TERCERO: La MUNICIPALIDAS DE VALLENAR, se compromete a que la opeTación y administración de 
los bienes que se transfieren en este acto, se efectuará con sujeción a las stguientes condiciones: 

a) Que los bienes adquiridos con cargo al Proyecto ""REPOSICIÓN EQUIPAMIENTO 
COMPUTACIONAL ESCUELA F N" 83 DOMEYKO, VALLENAR' Código BIP 3017212~, sean 
desbnados por la Municipalidad de Vallenar, al cumplimiento del ob¡eto tenido a la v1sta al momento de 
adquirirse y transferirse dichos bienes, sea que la utilización del equipamiento lo efectue la Municipalidad 
de Vallenar, por si misma o a través de la enbdad que ésta disponga. 

b) La operacíón y mantenmiento de los bienes deberá a¡ustarse a la normatiVa legal y reglamentaria 
vtgente en la materia, 

e) Se perrmt1rá que, en cualquier momento, funcionarios o funcionarias del Gobierno Regional, puedan 
inspeccionar la utílización adecuada y la correcta operación y mantenimiento de los bienes que en este 
acto se traspasan. 

CUARTO: En caso que no se cumplan las condiciones sellaladas en la cláusula precedente o se disuelva 
la Institución benefictana, el Gobierno Regional, previo Acuerdo del Consejo Regional y mediante 
Resolución fundada del Intendente, recuperará el dominio de los bienes objeto de este convenio. 

QUINTO: La MUNICIPALIDAD DE VALLENAR, no podrá gravar nt ena¡enar los bienes que se traspasan 
en este acto, mtentras dure su vida útil, temendo presente que cualquier baja de los bienes deberá ser 
determinada mediante acto admtnistrativo de la Municipalidad de Vallcnar, y conforme a la normativa legal 
vigente. 

Por su parte. los bienes que se transfieren en VIrtud de este Convenio benen el carácter de inembargables 

SEXTO: La presente transferencia no conlleva la obhgac16n de efectuar una contraprestación por parte de 
la Municipalidad de Vallenar 

SÉPTIMO: La personerla de don MIGUEL VARGAS CORREA para representar al Gobierno Regional de 
Atacama, consta en el Decreto Supremo N"677, del 11 de Marzo del 2014, del Ministerio del lntenor y 
Seguridad Públtca. 

La personerla de don CRISTIAN TAPIA RAMOS para actuar en representación de la Municipalidad de 
Vallenar, consta en el Acta de Proclamacíón de fecha 28 de nov1em de 2012 del tribunal Electoral 
Regional. 

OCTAVO: El presente convento se extiende en cinco ejemplare todos del mismo ten y fecha, quedando 
uno en poder de la Municipalidad de Va llenar y los demás en po r del Go ierno Region 1 de Atacama. 
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